
SEÑOR JUEZ REGITRADOR DE DERECHOS REALES.- 

 

Solicita.- Certificado Alodial.- 

 

Otrosí.- 

 

EUSEBIA PLATA VDA DE CHURIVE, con C.I.N° 8968054 S.C., mayor de 

edad hábil por ley en todo derecho, presentandome ante su autoridad con todo respeto digo 

y pido: 

Señor juez, para fines legales que interesan a mi persona y con el derecho que me 

asiste y al amparo del Art. 24 de la N.C.P.E. y por lo dispuesto por la Sección IX Art. 

1562 Parag. 2) del Código Civil, solicito muy respetuosamente me extienda el ALODIAL 

del inmueble registrado en las oficinas de Derechos Reales bajo la Matricula 

Computarizada N° 7010100000378. De mi propiedad la Sra. EUSEBIA PLATA VDA 

DE CHURIVE con C.I. No. 8968054 S.C.  El mismo inmueble que se encuentra ubicado 

en el Sindicato Agrario Villa Viana y Jorori, Parcela 204., de la provincia Andrés Ibáñez.   

OTROSÌ I.- Señor juez, autorizo a la Srta. VERA LUCIA TABOADA 

MONTAÑO con C.I.Nº 8248702 S.C., para que pueda solicitar el folio real y en caso de 

tener trámites pendientes, información Rápida, mismo que será utilizado para mero trámite.   

OTROSI II.- Señalo domicilio en el despacho de su digna autoridad. 

Santa Cruz de la Sierra,  26 de junio de 2023. 

    

       

        

EUSEBIA PLATA VDA DE CHURIVE    VERA LUCIA TABOADA MONTAÑO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

SEÑOR JUEZ REGITRADOR DE DERECHOS REALES. 

 

Solicita.- 1.- Certificado Alodial.- 

   2.- Una certificación de los gravámenes que existen 

   3.- Una tradición especifica del inmueble. 

    Otrosí.- 

 

JOSE LUIS ANDRADE CAMARGO, con C.I. N° 4705243 S.C.,con domicilio en 

el barrio Suárez, calle N 11, S/N, de la zona del plan 3.000, mayor de edad habil por ley en 

todo derecho, presentándome ante su autoridad con todo respeto digo y pido: 

Señor juez, para fines legales que interesan a mi persona y con el derecho que me 

asiste, la amparo del Art. 7 inc. h) de la C.P.E. y por lo dispuesto por la Sección IX Art. 

1562 Parag. 2) del Código Civil, solicito muy respetuosamente me extienda el ALODIAL 

del inmueble registrado con la Partida Computarizada N° 010078825. De fecha 28/06/199, 

con folio: 0006409. De igual manera SOLICITO UNA CERTIFICACIÓN DE LOS 

GRAVAMENES, Y EN QUE JUZGADO SEA EJECUTORIADO. 

 Respetuosamente señor juez, pido proveer como pido ya que en el inmueble pesa 

un gravamen y queremos cancelar la misma. 

OTROSÌ I.- De mi parte me comprometo a proveer con los recaudos necesarios de lo 

solicitado.  

OTROSÌ II.- Señalo domicilio en el despacho de su digna autoridad. 

Santa Cruz, 03 de diciembre de 2007. 

 

 


